
  

      GUADOR 
y El s <COMPAÑIAS o e pe CO RESOLUCION N* B5.1.ldl. - Qs 

o Jy 9 v 0 

DRA. BBATRIZ GARCIA BANDERAS 
IENOIRATA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIG 

da    cart 
CONSIDERAND 2 

    

   ge han presentado á este Despacho” tres Edstámo= 
1. escrituta páblica de tránsformación de la 

. sponsabilidni limina AGESCIA CONLOCADORA 

a 16 TNPERGROQUER CIA. YHDA en una sociedad anóni- 
CIA COLOCADORA DÉ SEGUROS INTERBROQUER S.A.? 
Vo ac capital y establecialento de' nuevos estatu- 
ecgeda ante el Notario Vigésimo” Cuarto. del cantón 
3 11 úe septiembre pe 1995, ¿junto, gon, ta solicitud 
“aprobación; SR 

» 

pz 
   

    

   

      

Do     

    

    

     : Jos Departamentos de. Inépacóión: Y: 
so de Compañías y do Valores han emitido informes 

.s vara la aprobación solicitadas - 

ejercicio de sus atribuciones,    

  

  

RESURE DE            

y PRIMERO, - APROBAR la trans£ lsp' de la compas 

INTERBROQUER CIA, J/LDA, dl una soriénaa anónima 
COCOCADORA DE  SEGURÓS. INTERRROQUBR S.As, 6l: 

   

  

sGUNDO - + DISPONER que los: Notarios Vigésimo 
mero del cantón quito tomen nota ál margen 

'ices, de la escritura pública que se. aprueba 
constitución, en s$u orden,- del . contenido de 

  

   

    

185 ouotivas. 

' AURCRO,Á! DISPONER que el Regletradór- Nercantil 
ds á Quito inscriba la escritura Y está. a Resolución”. 

    VARO, « : BisPonea que un extra O, de la referida 
$68 publique, por una Vez, añ uno de lós eXki 
ayor ¡¿“irentación en Quita. : : 
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responsabilidad limitada, AGENCIA.» COLOCADORA . DE. . 

  

      
      

  

de capital y el establecimiento de nuevos estate» +. 
159% tárminos constantes en da referida escrituras e 
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     sontu”' Resolución, y sienten 2. lás coplas , las 8 
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a queda msetder la pros 

án ojo el Mi 10d 

: . , 

del Registro Mercantil tomo * LX 

Sue di arto complivi
cesa « 

ns, 

cda misma, 50 eontos 

e Coñ ésta fech 

tente Kesoluci 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 24908 

NÚMERO DE CERTIFICADO 24908 

Jo 
*66 3 HKHRLDSRA 

  

  

  
ZÓN: Siento por tal que las presentes fotocopias que constan de diez y ocho fojas útiles 

debidamente foliadas, son fiel compulsa de la copia que reposa en el Archivo de esta 

Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito a, once de abril del dos 

mil diez y ocho.- EL REGISTRADOR.- ela de y, 
lA | 2 ES $ a o 

É gg %, 

% 
Y e 

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL DE'QUIT 

SEGÚN RESOLUCION No 019-RMQ-2015 

  

% 

Resp: L.R.C 

Nota: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA



 


